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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 26 DE MAYO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Sucesión No 2022-00068 LUÍS GUSTAVO MANCERA R. No 2022-00068 Inadmitiendo demanda 25 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00071 BANCAMÍA S.A. No 2022-00071 Inadmitiendo demanda 25 de mayo de 2022 1 y 2. 

Monitorio No 2020-00092 NIDIA PATRICIA GUERRERO S. EFRAÍN FIGUEROA ZAMORA Decretando terminación pago 25 de mayo de 2022 1. 

Divisorio No 2021-00042 FABIO LAÍN LINARES URREA ELDA PATRICIA GUTIÉRREZ VARGAS Señalando fecha para diligencia 25 de mayo de 2022 1. 

Pertenencia No 2020-00078 MARTHA YOLANDA AVELLANEDA T. CLAUDIA MARIELA AVELLANEDA Ordenando inclusión 25 de mayo de 2022 1. 

Despacho Comisorio No 14 BANCO DE OCCIDENTE S.A. VEA CONSTRUCCIONES S.A.S. Señalando fecha para diligencia 25 de mayo de 2022 1. 

Despacho Comisorio No 102 BANCO FINANDINA S.A. MICHEL STANY SUSATAMA SILVA Señalando fecha para diligencia 25 de mayo de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00041 BANCO DE BOGOTÁ S.A. CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Decretando suspensión proceso 25 de mayo de 2022 1. 

Divisorio No 2022-00052 EUCLIDES GANTIVA RAMOS ESTHER GANTIVA RAMOS Rechazando demanda 25 de mayo de 2022 1. 

Tutela No 2021-00018 FORERO TOVAR Y COMPAÑÍA S EN C ALCALDÍA DE GUASCA Y OTRO Obedeciendo resulto Corte C/nal 25 de mayo de 2022 1. 

Tutela No 2020-00127 BLANCA NUBIA BOBADILLA A. ECOOPSOS ESS EPS Obedeciendo resulto Corte C/nal 25 de mayo de 2022 1. 

Tutela No 2020-00090 JORGE ALBERTO ANGULO LOZANO COOPNALFUTURO Obedeciendo resulto Corte C/nal 25 de mayo de 2022 1. 

Tutela No 2020-00067 MARÍA LICINIA MUÑOZ ALFONSO MEDIMAS EPS Obedeciendo resulto Corte C/nal 25 de mayo de 2022 1. 

Tutela No 2020-00142 EDWIN LEOPOLDO QUINCHE CRUZ FASALACT S.A.S. Y OTROS Obedeciendo resulto Corte C/nal 25 de mayo de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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